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Obra: Red de caminos. Pechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de octubre de 1966; terminación de las obras, 1 de 
noviembre de 1967.

Obra: Red de saneamiento. Pechas límites: Presentación 
de proyectos, 1 de octubre de 1966; terminación de las obras, 
1 de noviembre de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
Hmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenar
ción Rural.

ORDEN de 14 de julio de 1966 por la que se aprue
ba la segunda parte del Plan de Mejoras Territo
riales y Obras de la zona de concentración parcela
ria de Cedofeita (Ribadeo-Lugo).

limos. Sres.: Por Decreto de 27 de agosto de 1964 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Cedofeita (Ribadeo-Lugo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la segunda parte del plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Cedofeita (Ribadeo-Lugo). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Cedofeita (Ribadeo-Lugo), 
cuya concentración parcelario fué declarada de utilidad pública 
por Decreto de 27 de agosto de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, y el Decreto 3234/1965, de 28 de octubre, se 
consideran como obras inherentes o necesarias a la concentra
ción parcelaria, la red de caminos y la eliminación de antiguos 
cerramientos incluidas en esta segunda parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan serán de la com
petencia del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos. Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 30 de agosto de 1966; terminación de las obras, 30 
de abril de 1967.

Obra: Eliminación de antiguos cerramientos. Fechas lími
tes: Presentación de proyectos, 30 de agosto de 1966: terminar 
ción de las obras. 30 de abril de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1966

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenar
ción Rural.

ORDEN de 19 de julio de 1966 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de San Clemente, provincia de 
Cuenca.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de San 
Clemente, provincia de Cuenca, en el que ni se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del Regla
mento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, la Ley

de Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, la Or
den ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en rela
ción con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de San Clemente, provincia de Cuenca, por la 
que se declara existen las siguientes:
Cañada real de Merinas o vereda de la Raya.—Anchura legal:

75,22 metros.
Colada del camino viejo de Villarrobledo.—Anchura: Primer

tramo, cuatro metros; segundo tramo, doce metros.
Colada de la Pinada.—Anchura, 15 metros.
Colada de las Cumbres.—Anchura, 15 metros.
Colada al descansadero-abrevadero del Pozo de las Cuatro Bocas.

Anchura, seis metros.
El recorrido, dirección y superficie y demás características 

de tales vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo.—Esta Orden, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1966.—P. D., F. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 de julio de 1966 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 12385, interpuesto 
por cElosúa Martos, S. A.».

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo con fecha 26 de abril de 1966 sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 12.385, interpues
to por «Elosúa Martos, S. A.», contra resolución de este De
partamento de 30 de mayo de 1963, sobre imposción de canon 
por daños a la riqueza piscícola, sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Elosúa Martos, S. A.», contra la resolución del Ministerio de 
Agricultura de treinta de mayo de mil novecientos sesenta y 
tres, que confirmó el acuerdo de la Quinta Jefatura Regional 
de Pesca Continental de veintiséis de febrero de mil novecien
tos sesenta y dos sobre imposición de canon a la almazara 
setecientos noventa y siete de Lucena por impurificación de 
sus aguas residuales; sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de agosto de 1966 por la que se decla
ra comprendida en sector industrial agrario de in
terés preferente la Central lechera a instalar en 
Huesca, capital, por la «Cooperativa Lechera Osea».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la «Cooperativa 
Lechera Osea» para instalar una Central lechera en Huesca, 
capital, acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de In
terés Preferente, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Declarar a la Central lechera a instalar en Huesca, ca

pital, por la «Cooperativa Lechera Osea», comprendida en el 
Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, e), Higienizar 
ción y Esterilización de la Leche y Fabricación de Productos 
Lácteos, del artículo l.° del Decreto 2856/1964, de 11 de septiem
bre, por reunir las condiciones exigidas en el mismo.


